
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° 'Ir'l-20/6 - OSCE/PRE

VISTOS:

Jesús María, 2 9 DIC. 2016

El Acta de Sesión de Conseja Directíva N9 016-2016/0SCE-CD, de fecha 29 de dicíembre de
2016, correspondiente a la Sesión Extraordinaria N9 005-2016/0SCE-CD, el Informe N9 079-
2016/DTN, de fecha 27 de diciembre de 2016, de la Dirección Técnica Normativa, el Informe N9
349-2016/0AJ, de fecha 28 de díciembre de 2016, de la Oficina de Asesaría Jurídica y el Informe N9
088-2016-PERU COMPRAS/JEF-DAM de la Central de Compras Públicas - PERÚCOMPRAS, de fecha
20 de díciembre de 2016;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 519 de la Ley de Contratacíanes del Estado, aprabada medíante la Ley
N9 30225, establece que el Organismo Supervisar de las Contrataciones del Estada ~ OSCEes un
organismo técnico especializado adscrit.o al Ministerío de Economía y Finanzas, con personería
jurídico de derecho públíco, que constítuye pliego presupuestal y goza de autonomía técníco,
func;ona/~ administrativo, económica y financiera;

Que, el literal f) del artículo 529 de la Ley de Contrataciones del Estado, señala que el
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCEtiene entre sus funciones el emitir
Directivas en las materias de su competencia;

Que, el literal d) del artículo 699 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del
OSCE,aprobado por Decreto Supremo N9 076-2016-EF, establece como una de las funciones de la
'recóón Técnico Normativa evaluar y proponer para su aprobación por el Consejo Directivo, Jos

prayectos de dírectivas en materia de contrataciones del Estado;

Que, mediante Resolución N9 457-2016-0SCE/PRE, se aprabó la Dírectíva N9 026-2016-
OSCE/CD "Disposiciones aplicobles a las contrataciones que efectúan las Entídades a través de los
Católogos Electrónícos de Acuerdo Marco";

Que, la Oirección Técnico Normativa medíante el Informe de Vistos, prapone para su
aprobacíón la Directíva N9 027-2016-0SCE/CD "Dísposiciones aplicobles a los Católogos
Electrónicos de Acuerdos Marco";

Que, el artículo 549 de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que el Consejo
Directivo es el móximo órgano del OSCE;



Que, el literal a) del artículo 8" del ROF del 05CE, señala cama función del Conseja
Directiva aprobar las Directivas de alcance general en materia de cantratacianes del Estada;

Que, en ese sentido, el Consejo Directivo mediante Acuerdo N" 001-016-2016/05CE-CD de
la Sesión Extraordinaria N" 005-2016/05CE-CD, de fecha 29 de diciembre de 2016, acardó aprabar
la Directiva N" 027-2016-05CE/CD "Disposiciones aplicables a los Católogos Electrónicas de
Acuerdos Marco";

Que, en consecuencia, carrespande emitir el acto resolutiva formalizando el citada Acuerda
del Conseja Directivo;

De conformidad can el literal y) del artículo 11" del Reglamenta de Organización y
Funciones del 05CE, aprabada par Decreto Suprema N" 076-2016-EF, can las artículos 6" y 7"
incisa 8) del Reglamento Interna de Funcionamiento del Consejo Directiva del 05CE; y can el visado
de la Secretaría General, la Dírección Técnica Normativa y la Oficina de Asesaría Jurídíca;

SERESUELVE:

Artículo 19.- Aprabar la Directiva N" 027-2016-05CE/CD "Disposiciones aplicables a los
Catálogos Electrónicas de Acuerdos Marca", que forma parte integrante de la presente Resolución,
dejando sin efecto la Directiva N" 026-2016-05CE/CD "Disposiciones aplicables a las
contrataciones que efectúan las Entidades a través de los Catálogos Electrónicas de Acuerda
Marco".

Artículo 2g.- Publicar la Directiva Ng 027-2016-05CE/CD, en el Portal Institucional del
Estada Peruano (www.peru.gob.pe) y el Portal Institucional del Organismo Supervisar de las
Contrataciones del Estada - 05CE (www.asce.gob.pe).

Artículo 3g.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diaria Oficial El
Peruana.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

"

http://www.peru.gob.pe
http://www.asce.gob.pe.
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DIRECTIVA N° 027-2016-0SCE/CD

DISPOSICIONESAPLICABLESA LOSCATÁLOGOS ELECTRÓNICOSDEACUERDOS MARCO

l. FINALIDAD

Establecer lineamientos generales para la debida aplicación del método especial de
contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, que
contribuya a la eficiencia y transparencia de la contratación pública.

11. OBJETO

Establecer disposiciones complementarias para la aplicación del método especial de
contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

111. ALCANCE

La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del
Estado, conforme al artículo 3 de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
así como para los proveedores que deseen contratar con el Estado a través de los
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, debiendo PERÚ COMPRAS observar los
lineamientos generales contenidos en la presente Directiva para el cumplimiento de
sus funciones, en el marco de sus competencias.

IV. BASE LEGAL

• Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado.

V. REFERENCIAS

En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
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• Directiva: La presente directiva.
• Ley: Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• OEC: Órgano encargado de las contrataciones de la Entidad.
• OSCE:Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• PERÚCOMPRAS: Central de Compras Públicas - Perú Compras.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
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Decreto Supremo N" 350-2015jEF.
• SEACE:Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.

VI. DEFINICIONES

• Costo total del bien o servicio: Es el valor o monto resultante que contemple
todos los conceptos y aspectos referidos a las características y condiciones del bien
o servicio, tales como: (i) precio; (ii) el rendimiento y vida útil; (iii) las condiciones
comerciales, como los plazos de garantía, los plazos de entrega, entre otros; (iv) el
costo por flete; y, (v) otros aplicables de acuerdo a las condiciones del mercado en
los que se comercien los bienes o servicios contenidos en los Catálogos
Electrónicos de Acuerdos Marco.

VII. DISPOSICIONESGENERALES

7.1 PERÚ COMPRAS para la implementación o extensión de la vigencia de los
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco podrá hacer uso de los siguientes
procedimientos:

a) Creación de nuevos Catálogos Electrónicos.
b) Nueva Convocatoria para la incorporación de proveedores en un Catálogo

existente. Este procedimiento supone la modificación de las reglas de
negocio del Catálogo.

c) Convocatoria para la renovación de un Catálogo e incorporación de nuevos
proveedores. En este procedimiento se mantienen las mismas reglas de
negocio del Catálogo, permitiendo la posibilidad de incluir nuevos
proveedores que cumplan con los mismos parámetros bajo los cuales se
seleccionaron a los proveedores.

d) Otros necesarios para la implementación o extensión de la vigencia de los
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.

VIII. DISPOSICIONESESPECíFICAS

Sobre los procedimientos a cargo de Perú Compras
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8.1 Los procedimientos señalados en el numeral 7.1 de la Directiva se rigen por las
reglas especiales establecidas en los documentos del procedimiento que para el
efecto desarrollará PERÚCOMPRAS, las cuales incluirán el plazo de vigencia de
los Catálogos Electrónicos, entre otros aspectos. La convocatoria a dichos
procedimientos se publica en los portales web del SEACEy Perú Compras, así
como en otros medios que garanticen una amplia difusión, según corresponda. ~

8.2 El proveedor que -participa en los procedimientos antes mencionados debe . i
contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, así como
no encontrarse impedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con 'él ~
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Estado. Asimismo, las reglas especiales del procedimiento deben requerir al
proveedor el cumplimiento de exigencias previstas en normas especiales, tales
como las normas tributarias y laborales, entre otras que resulten aplicables.

Atendiendo a la naturaleza de cada Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco,
según corresponda, se puede exigir al proveedor la acreditación de experiencia,
capacidad financiera, el compromiso de constituir una garantía de fiel
cumplimiento durante la vigencia del Catálogo Electrónico, el compromiso de
mantener determinado stock mínimo, entre otras condiciones que se detallen
en los documentos del procedimiento.

Los proveedores seleccionados para ofertar en los Catálogos Electrónicos están
obligados a formalizar los respectivos Acuerdos Marco, lo que supone la
aceptación de todos los términos y condiciones establecidos en el
procedimiento.

LosAcuerdos Marco deben incluir una cláusula de integridad, con la finalidad de
evitar prácticas de corrupción y con la intención de fortalecer los principios
éticos y de transparencia en las contrataciones del Estado. El incumplimiento de
la cláusula de integridad constituye causal de exclusión del total de los
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.

8.3 PERÚCOMPRASdebe monitorear y evaluar periódicamente el funcionamiento
de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco. PERÚ COMPRAS podrá
suspender o dar por finalizado unilateralmente de manera parcial o total los
Acuerdos Marco suscritos con los proveedores, a fin de garantizar el
cumplimiento de los principios que rigen las contrataciones públicas y
salvaguardar el interés público.

PERÚCOMPRASpodrá optar por no renovar las ofertas de los proveedores en
aquellas fichas producto donde no se hubiera realizado ninguna transacción
durante la vigencia del Catálogo Electrónico respectivo.

PERÚCOMPRASpuede retirar ofertas del Catálogo Electrónico cuando advierta,
que el precio ofertado es significativamente mayor o menor al precio de
mercado.

8.4
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Las Entidades pueden exceptuarse de la obligación de contratar los bienes y/o
servicios de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, en caso verifiquen
en el mercado la existencia de condiciones más ventajosas, las cuales deben ser
objetivas y demostrables, para lo cual deberán obtener previamente la
autorización de PERÚCOMPRAS,bajo sanción de nulidad.
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Sobre la ejecución de las contrataciones que se realizan o trovés de 105 Catálogos
Electrónicos

8.5 En las contrataciones cuyo monto sea igualo superior a cien mil soles (S/
100,000.00), las Entidades utilizarán obligatoriamente el procedimiento de
Grandes Compras a través del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco.
Tratándose de bienes de capital, aplica la prohibición de fraccionamiento
prevista en la Ley y el Reglamento.

PERÚ COMPRAS establece las reglas aplicables al procedimiento de Grandes
Compras, incluyendo los criterios para seleccionar la mejor oferta y resolver en
caso de empate, debiendo cautelar la confidencialidad de las ofertas
formuladas por los proveedores y seleccionando de manera automática al
ganador.

8.6 El área usuaria es responsable de formular el requerimiento de los bienes y/o
servicios requeridos. En el caso de la adquisición a través de los Catálogos
Electrónicos de computadoras, proyectores, escáneres, así como de impresoras,
consumibles y accesorios, la oficina de informática o la que haga sus veces es
responsable de formular dicho requerimiento.

8.7 Para efectuar una compra a través de los Catálogos Electrónicos se debe contar
con un expediente de contratación que, por lo menos, contenga:

a) El requerimiento del bien o servicio.
b) La certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta!.
c) El informe sustentatorio de la elección del bien o servicio, y del proveedor.
d) La autorización de la contratación respectiva.

El OEC sustentará la elección del producto y del proveedor sobre la base del
costo total del bien o servicio, teniendo en cuenta la definición detallada en el
numeral VI de la Directiva. Para dicho efecto, el OEC debe emitir un informe
sustentando los criterios para la elección del bien o servicio, y del proveedor
con quien se perfeccionará el contrato, incluyendo un cuadro comparativo.

Dicho informe debe ser registrado en el SEACEconjuntamente con la orden de
compra o servicio respectiva, según la Directiva que regula el registro de
información en el SEACE.

En el procedimiento de Grandes Compras el OEC deberá cumplir con el
presente numeral, salvo lo referido al sustento de la elección del proveedor y a
la obligación de registrar el informe en el SEACE. .' •"

Página 14

8.8 Las Entidades deben mantener reserva de la
ofertas y/o información que se genere en

información con respecto a las .'
/

los Catálogos Electrónicos, sin
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perjuicio de la obligación de registrar en el SEACE las órdenes de compra o de
servicio y el informe sustentatorio respectivo.

El perfeccionamiento de las contrataciones a través de los Catálogos
Electrónicos de Acuerdos Marco se efectúa según las reglas establecidas para
cada Catálogo Electrónico. Las órdenes de compra o de servicio que
perfeccionen tales contrataciones, se constituyen como documentos válidos y
suficientes para acreditar las obligaciones y derechos de las partes.

Las órdenes de compra o de servicio registradas en el SEACE, serán de acceso
público a través de dicho Sistema.

8.9 Los proveedores están obligados a atender las órdenes de compra o de servicio,
salvo lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 83 del Reglamento. El
incumplimiento de esta obligación constituye una causal de exclusión del
Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, sin perjuicio de las responsabilidades
que correspondan.

8.10 Los proveedores, sus dependientes y en general quienes directa o
indirectamente entreguen los bienes y/o servicios, deben observar el más alto
estándar ético, por lo que no deben ofrecer dádivas, obsequios, agasajos,
donaciones (en dinero o especie) y/o cualquier otro beneficio, al personal que
mantenga relación laboral, o que esté vinculado contractualmente o bajo
alguna otra modalidad con la Entidad o sus funcionarios o servidores.

El incumplimiento de la obligación señalada en el párrafo precedente constituye
causal de exclusión del total de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco
suscritos con el proveedor. Sin perjuicio de lo anterior, y en tanto dure su
exclusión, los proveedores excluidos no podrán formar parte de ningún
Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco.

8.11 El Titular de la Entidad, o el que haga sus veces, será responsable de disponer el
inicio de las acciones pertinentes, de acuerdo con las normas y procedimientos
disciplinarios aplicables, en los siguientes casos:
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•

•

Si durante la operaclon del Catálogo Electrónico se generasen
incumplimientos de cualquier índole, tales como la negativa injustificada de
recepción de prestaciones, retraso en el otorgamiento de la conformidad,
falta de pago o pago extemporáneo, falta al comportamiento ético, u otros
relacionados a las reglas establecidas en cada Catálogo Electrónico de
Acuerdos Marco.

Cuando se apliquen mecanismos de contratación distintos a la contratación
a través del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, para bienes y/o
servicios incluidos en éste.
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PERÚ COMPRAS, cuando tome conocimiento de los hechos antes referidos,
comunicará al Órgano de Control Institucional de la Entidad o de la Contraloría
General de la Republica, los hechos indicados en el presente numeral, para las
acciones que correspondan en el ámbito de su competencia.

8.12 El OSCEdebe realizar acciones de supervisión de oficio, de manera selectiva o
aleatoria, de los procedimientos para la selección de proveedores que serán
incorporados en los Catálogos Electrónicos de los Acuerdos Marco, así como
respecto de las contrataciones que efectúen las Entidades a través de estos. En
caso el OSCE identifique irregularidades o riesgos al realizar sus acciones de
supervisión, deberá notificar al Titular de la Entidad, al Órgano de Control
Institucional con copia a la Contraloría General de la República, así como
cualquier otra Entidad competente, según corresponda.

IX. DISPOSICiÓN COMPLEMENTARIA

9.1 Las contrataciones que se realizan a través de los Catálogos Electrónicos a los
que se refiere la Décimo Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del
Reglamento, se rigen por lo dispuesto en la presente Directiva, así como por las
disposiciones previstas en sus reglas especiales y lo establecido en la Directiva
W 007-2010-0SCE/CD, Directiva W 002-2012-0SCE/CD o Directiva W 017-2012-
OSCE/CD,según corresponda.

X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

10.1 Cuando un bien o servicio requerido se encuentra incluido en el Catálogo
Electrónico de Acuerdos Marco, las Entidades están obligadas a contratarlos a
través de dicho método de contratación, salvo que el monto corresponda a una
licitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso deberá convocarse el
procedimiento de selección respectivo.

Cuando un bien o servicio se encuentre incluido en el listado de Bienes y
Servicios Comunes de la Subasta Inversa y en los Catálogos Electrónicos de
Acuerdo Marco, las Entidades deben contratarlos empleando los Catálogos
Electrónicos, salvo que el monto involucrado corresponda a una licitación
Pública o Concurso Público, en cuyo caso se deberá utilizar el procedimiento de
selección de Subasta Inversa Electrónica.
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En el caso de los bienes de ayuda humanitaria, si el bien se encuentra en el
Catálogo Electrónico, las Entidades están obligadas a contratarlos a través de
dicho método de contratación, con independencia del monto.

. .'
Esta disposición transitoria estará vigente hasta que PERÚ COMPRAS publique
un Comunicado informando que ha implementado el módulo de Grandes
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Compras en el Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco.

10.2 PERÚCOMPRAS deberá realizar nuevas convocatorias para la incorporación de
proveedores en los Catálogos Electrónicos existentes suscritos por el OSCE,
según corresponda.

XI. DISPOSICIONES FINALES

11.1 La presente Directiva entrará en vigencia al día siguiente de la publicación de la
Resolución que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano".

11.2 Deróguese la Directiva N" 026-2016-0SCEjCD.
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Jesús María, diciembre de 2016
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